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AVISO 
 
Sobre el bien inmueble identificado con FMI 290-1709, 290-2606, 290-2607, 290-2608, 290-30273, el cual 
tiene dirección de nomenclatura PREDIO RURAL DENOMINADO EL RECUERDO VDA COMBIA, PREDIO 
RURAL DENOMINADO LA FLORESTA, LA ESTRELLAO ALABAMA VEREDA COMBIA, PREDIO RURAL 
EL CEDRO Y/O EL ROBLE, PREDIO RURAL DENOMINADO FINCA LA SOFIA HOY CARMIÑA se realizó 
diligencia el día 2 de septiembre de 2021; no obstante, el inmueble está ocupado con maquinaria y 
semovientes. 
 
La SAE S.A.S. otorga los siguientes plazos: 
 

1. Semovientes (animales domésticos, ganado) DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, cabe precisar que no se 
podrá ingresar nuevo ganado y el sostenimiento será a cargo de los propietarios 

2. AGROCERDOS debido a la tecnicidad manifestada se da un plazo de CIENTO SESENTA DÍAS 
(160) CALENDARIO, cabe precisar que no se pueden ingresar nuevos cerdos y el sostenimiento 
será a cargo de los propietarios. 

3. Maquinaria un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para el retiro, cabe precisar que no se puede 
ingresar nueva maquinaria, solo el retiro de la maquinaria. 

4. Muebles y enseres que se encuentran ubicados en el Predio El Cedro, se le concede un plazo de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

5. Maquinaria y Plantación del predio La Carmiña, se concede el plazo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS 
CALENDARIO para su retiro; desde el día de hoy, 2 de septiembre se prohíbe nuevas siembras. 
 

Así mismo, la SAE no se hace responsable por la manutención del ganado del inmueble, dado que esto será 
asumido por los propietarios de estos. A su vez la SAE no se hace responsable por pérdidas y futuras 
reclamaciones que se puedan presentar en el ganado, animales domésticos o en la maquinaria. 
 
Plazo que será concedido para que realice el RETIRO, de lo contrario, serán considerados bienes 
abandonados y en consecuencia SAE adquirirá el dominio por ocupación y podrá disponer de los mismos. 
 
El presente AVISO será publicado en la página WEB de la Sociedad de Activos Especiales SAS – SAE y se 
fijará en un lugar visible del inmueble, hoy 2 de septiembre de 2021. 

                                                          
GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE 

mailto:atencionalciudadano@saesas.gov.co

